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DOCUMENTO DE COMPROMISOS ENTRE LA FAMILIA Y EL CENTRO 

Según la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley 

Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. (Artículo 121.Proyecto 

educativo): 

5. Los centros promoverán compromisos educativos entre las familias o 

tutores legales y el propio centro en los que se consignen las actividades que 

padres, profesores y alumnos se comprometen a desarrollar para mejorar el 

rendimiento académico del alumnado. 

 

En este proceso, el CEIP ÁNGEL ABIA ,  

“1. Incorporara un documento de compromisos en el que la familia y el 

centro hacen expreso su acuerdo de mutua colaboración en un entorno de 

convivencia, respeto y responsabilidad en el desarrollo de las actividades 

educativas.” 

“2. Los compromisos establecidos en el documento incluirán, al menos, a 

la aceptación de los principios educativos del centro, al respeto a las 

convicciones ideológicas y morales de la familia en el marco de los principios y 

valores educativos establecidos en las leyes, al seguimiento de la evolución del 

alumnado, a la adopción de medidas correctoras en materia de convivencia y a 

la comunicación entre el centro y la familia. Los compromisos educativos son 

elaborados por el equipo directivo del centro, aprobados por el claustro de 

profesores y evaluados por el consejo escolar.” 

 “3. Todas las familias tendrán el derecho y el deber  de conocer dichos 

compromisos educativos al menos al principio de cada etapa educativa firmando 

el documento de compromisos realizado, del que se les entregará una copia” 

“4.  Asimismo, los centros y las familias, de mutuo acuerdo, con la finalidad 

de mejorar el proceso de aprendizaje o solventar problemas relacionados con la 

convivencia, podrán revisar y modificar los compromisos establecidos 

inicialmente y llegar a acuerdos educativos de carácter individual, quedando 

constancia documental de los mismos por parte de los implicados” 

En el documento ANEXO se concreta : 

 

 

 



CEIP ÁNGEL ABIA 2024-2025 

 
 

DOCUMENTO DE COMPROMISOS ENTRE LA FAMILIA Y EL CENTRO 

En aplicación de la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se 

modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. (Artículo 

121.Proyecto educativo), el CEIP Ángel Äbia representado por el Director/a del Centro 

EXPONE los siguientes COMPROMISOS que debe ASUMIR cada alumno/a  

representados por los abajo firmantes PADRE/MADRE o TUTOR/A  de los mismos: 

1.- Ambas partes reconocen , como de obligado cumplimiento las 
Características ideológicas   descritas en PEC ,aprobado en  Septiembre de 2021 , 
referido a: 

• Carácter general. 

• Carácter específico.  

• Notas de identidad.  

• Normas de carácter funcional para el uso de las instalaciones. 
 

2.- Ambas partes reconocen , como de obligado cumplimiento los apartados 
siguientes descritos en PEC ,aprobado en  Septiembre de 2021 , referido a: 

• Fines ,Principios y  Objetivos educativos del centro.    

• Principios metodológicos y  de aprendizaje.   

• La evaluación 

• Orientación educativa y medidas de atención a la diversidad.  
 

3.- Ambas partes reconocen , como de obligado cumplimiento los normas  
descritos en el RRI  ,aprobado en  JUNIO de 2020 , referido a: 

• La Convivencia e Instrumentos del centro para favorecerla. 

• La disciplina escolar : procedimientos de actuación y conductas perjudiciales. 
 

4.-ambas partes reconocen la implicación de las familias en el proceso de 

enseñanza aprendizaje marcado por el profesorado. 

5.- Ambas partes reconocen el respeto a las condiciones particulares de las 

familias, siempre que dichas condiciones estén refrendadas por la Constitución y la 

Normativa Vigente y el centro haya sido informado de ellas. 

 En Venta de Baños a              de                             de 202 

El Director   La madre/Tutora                          El padre/tutor 

 

 

Fdo.:     Fdo.:      Fdo.:  

 


